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S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.873.- NotificaciÛn a D. Ali Boudrai, relativa
al cierre injustificado del puesto A-26 del Mercado Cen-
tral.

2.874.- NotificaciÛn a D.™ M.™ Dolores MartÌn
ChicÛn, relativa a la designaciÛn como Instructora, en el
procedimiento sancionador 4236/2004, a D.™ M.™ del Car-
men Castillo LLadÛ.

2.876.- NotificaciÛn a D.™ Dolores Fern∙ndez
Palacios, relativa a orden de ejecuciÛn de obras en el in-
mueble sito en Patio Machado n� 12 (expte. 92445/2003).

2.879.- NotificaciÛn a Club Social Santo An-
gel, en expediente de orden de ejecuciÛn de obras en el
local sito en Carretera San Amaro (expte. 34061/2004).

2.880.- NotificaciÛn a los Herederos de D.™
Isidora Serrano Camp y a D.™ MarÌa Serrano Cano, en ex-
pediente de orden de ejecuciÛn de obras en el inmueble
sito en c/ Salud Tejero n� 13, con vuelta a c/ DueÒas (expte.
34064/2004).

2.883.- NotificaciÛn a D. Lundomal Aswani
Aswani Sobharajmal y a D.™ Sobhraj Aswani MohÌn, en
expediente de orden de ejecuciÛn de obras en el inmueble
sito en c/ Mendoza, bloques 8 y 10 (expte. 11539/2004).

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
¡ rea de Fomento

2.890.- NotificaciÛn a D. Bushra Mohamed
Abdeselam, en procedimiento sancionador 518037001432.

2.891.- NotificaciÛn a D. AgustÌn Corbacho
MartÌn, en procedimiento sancionador 518037001020.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Derechos y Seguridad Ciudadana

2.869.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seg. Social

2.884.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

2.885.- NotificaciÛn a D. Fernando Enrique Ra-
mos Oliva, en expediente 8T-143/2004.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de C∙diz

2.887.- NotificaciÛn a Hermanos Villanueva
Garr., relativa a deuda a la Seguridad Social.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de CÛrdoba

2.886.- NotificaciÛn a D. Antonio Carnerero
Cruz, relativa a deuda a la Seguridad Social.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de M∙laga

2.888.- NotificaciÛn a D. Ricardo QuirÛs
Rom∙n, relativa a deuda a la Seguridad Social.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta

2.867.- NotificaciÛn a D.™ Latifa Maimun
Ahmed Isnasni, en Juicio de Faltas 143/2004.

Juzgado Togado Militar Territorial
N˙mero 25 de Ceuta

2.889.- NotificaciÛn a D. Miguel Angel Maho
Nguema, en Diligencias Previas 25/20/2004.
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ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.857.- DevoluciÛn de fianza a Empresa Api S.A.
por el suministro de diverso material fungible para la repara-
ciÛn de seÒales verticales de tr∙fico, en expte. 732/2000.

2.858.- DevoluciÛn de fianza a ElectrÛnica Valero
por el suministro de 15 GP port∙til para la PolicÌa Local, en
expte. 113/99.

2.859.- DevoluciÛn de fianza a D. Manuel Calvillo
Cuenca por la legalizaciÛn del sistema de transmisiones en el
centro de bases de la PolicÌa Local, en expte. 448/98.

2.860.- DevoluciÛn de fianza a D. MarÌa JosÈ
JimÈnez GÛmez por el suministro de material de telecomuni-
caciones, con destino a la PolicÌa Local, en expte. 253/2002.

2.861.- DevoluciÛn de fianza a Sermasa por sumi-
nistro a la PolicÌa Local, en expte. 171/2002.

2.862.- DevoluciÛn de fianza a ElectrÛnica Valero
por el suministro de equipos de transmisiÛn, con destino a la
PolicÌa Local, en expte. 149/2002.

2.863.- ContrataciÛn mediante concurso abierto de
la consultorÌa y asistencia tÈcnica, en materia de jardines, con
motivo de las actuaciones previstas en el Plan de Inversiones
de la Ciudad, en expte. 97/2004.

2.864.- ContrataciÛn mediante concurso abierto de
las obras de rehabilitaciÛn e instalaciÛn de ascensor, en el edi-
ficio sito en la Residencia de la Juventud de la Ciudad, en
expte. 79/2004

2.865.- DevoluciÛn de fianza a D. Manuel Calvillo
Cuenca por la legalizaciÛn de 8 sistemas de transmisiÛn vÌa
radio y 4 posicionamiento GPS para la PolicÌa Local, en expte.
449/98.

I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:†................................................................ Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

-†AdministraciÛn General ........................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.

-†Registro General e InformaciÛn ............................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

- DÌa 3 de mayo ............................................................................................................... Horario de 9 a 13 h.

- Fiestas Patronales ........................................................................................................ Horario de 10 a 13 h.

- DÌas 24 y 31 de diciembre ............................................................................................ Horacio de 9 a 13 h.

............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:† ...................................................................................... †C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)

- ImportaciÛn ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

- I.P.S.I. .............................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:† ................ †Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA: ................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS: ................................................................................................. †C/. Tte. JosÈ Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD: .................................................................................................. Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: ............................................................ †Avda. de EspaÒa s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS: ................................................................. †Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET: ................................................................................................................................. http://www.ceuta.info

2.866.- DevoluciÛn de fianza a D. Ernesto Valero
Moronta por el suministro de municiÛn para la PolicÌa Local,
en expte. 148/2002.

2.868.- DevoluciÛn de fianza a Asesoramiento y
Equipamiento de Ceuta S.L. por el suministro de MÛdulo ca-
seta para el depÛsito de vehÌculos de Benz˙, en expte. 311/99.

2.870.- DevoluciÛn de fianza a ElectrÛnica Valero
por el suministro de diverso material de telecomunicaciones,
con destino a la PolicÌa Local, en expte. 114/99.

2.871.- DevoluciÛn de fianza a Comercial Hostelsur
Ceuta S.L. por el suministro e instalaciÛn de 5 equipos de aire
acondicionado, para los negociados de Multas y Atestados, 2.™
Jefe, Unidad Administrativa y Archivo de la PolicÌa Local, en
expte. 500/99.

2.872.- DevoluciÛn de fianza a D.™ MarÌa JosÈ
JimÈnez GÛmez por el suministro de accesorios de armamen-
tos para la PolicÌa Local, en expte. 582/98.

2.875.- DevoluciÛn de fianza a Asesoramiento y
Equipamiento de Ceuta S.L. por el suministro de diverso mo-
biliario, con destino a la PolicÌa Local, en expte. 582/98.

2.877.- DevoluciÛn de fianza a SYC ProtecciÛn por
el suministro de diverso vestuario, con destino a la PolicÌa Lo-
cal, en expte. 506/2002.

2.878.- DevoluciÛn de fianza a ElectrÛnica Valero
S.L. por el suministro de circuito cerrado de televisiÛn, con
destino al DepÛsito Municipal de Benz˙, en expte. 499/2002.

2.881.- DevoluciÛn de fianza a D.™ Mercedes Bra-
vo Ces por el suministro de vestuario y equipo para la PolicÌa
Local, en expte. 736/2000.

2.882.- DevoluciÛn de fianza a D. Manuel Calvillo
Cuenca por la legalizaciÛn de 30 equipos de transmisiÛn, con
destino a la PolicÌa Local, en expte. 447/98.
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ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.857.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 732/00.
Contratista: EMPRESA API S.A.
Contrato: Suministro de diverso material fungible

para la reparaciÛn de seÒales verticales de tr∙fico.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.858.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 113/99.
Contratista: ELECTR”NICA VALERO.
Contrato: Suministro de 15 GP port∙til para la Poli-

cÌa Local.
El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles

contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.859.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 448/98.
Contratista: Manuel Calvillo Cuenca.
Contrato: LegalizaciÛn del sistema de transmisiones

en el centro de bases de la PolicÌa.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.860.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 253/02.
Contratista: MARÕA JOS… JIM…NEZ G”MEZ.
Contrato: Suministro de material de telecomunica-

ciones con destino a la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.861.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 171/02.
Contratista: SERMASA.
Contrato: Suministro con destino a la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.862.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 149/02.
Contratista: ELECTR”NICA VALERO.
Contrato: Suministro de equipos de transmisiÛn con

destino a la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.863.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de ContrataciÛn
c) N˙mero de expediente: 97/04

2. Objeto del Contrato:
a) DescripciÛn del contrato: ConsultorÌa y Asisten-

cia TÈcnica en materia de Jardines, con motivo de las actua-
ciones previstas en el Plan de Inversiones de la Ciudad.

b) Plazo de ejecuciÛn: El plazo total de este contrato
es de UN (1) A—O.

3.- TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudica-
ciÛn:

a) TramitaciÛn: urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: concurso

4.- Presupuesto base de licitaciÛn:
36.000 Euros.

5.- GarantÌas:
Definitiva: Cuatro por cien del importe de adjudica-

ciÛn.
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6. ObtenciÛn de documentos e informaciÛn:
a) Entidad: Negociado de ContrataciÛn, Ciudad Au-

tÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/ Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n
c) Localidad y CÛdigo Postal: 51001 Ceuta
d) TelÈfono: 956528253 / 54
e) Telefax: 956528284.
f) Fecha lÌmite de obtenciÛn de documentos e infor-

maciÛn: Ocho (8) dÌas naturales siguientes al de la publica-
ciÛn del anuncio en el BOCCE.

7. Requisitos especÌficos del contratista:
La clasificaciÛn y resto de requisitos figura en el Plie-

go de Cl∙usulas Administrativas Particulares.

8. PresentaciÛn de ofertas.
a) Fecha lÌmite de presentaciÛn: Ocho (8) dÌas natu-

rales siguientes al de la publicaciÛn del anuncio en el BOCCE.
b) DocumentaciÛn a presentar: la especificada en el

Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentaciÛn:
Registro General de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,

sito en Plaza de ¡frica s/n C.P. (51001) de 9:00 a 14:00 horas
y de 16:00 a 18:00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estar∙ obligado a
mantener su oferta: el determinado en la LCAP.

9.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda,

edificio Ceuta-Center, C/ Padilla s/n.
c) Fecha y Hora: A las 9:00 horas del dÌa siguiente a

aquel en que finalice el plazo de presentaciÛn de ofertas, si
ello fuere posible.

10.- Otras informaciones:
a) Los gastos de anuncios corresponden al contratis-

ta. El abono de los mismos han de ser acreditados en la
ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda Negociado de Contrata-
ciÛn.

b) Todos los documentos deben presentarse en origi-
nal o mediante copia autÈntica de los mismos, conforme a la
legislaciÛn vigente.

Ceuta 19 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.864.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de ContrataciÛn
c) N˙mero de expediente: 79/04

2.- Objeto del Contrato:
a) DescripciÛn del contrato: Obras de rehabilitaciÛn

e instalaciÛn de ascensor en edificio de la Residencia de la
Juventud de esta Ciudad.

b) Plazo de ejecuciÛn: El plazo de ejecuciÛn de las
obras ser∙ de CUATRO (4) MESES.

3.- TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudica-
ciÛn:

a) TramitaciÛn: urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: concurso

4.- Presupuesto base de licitaciÛn:
254.717,57 Euros.

5.- GarantÌas:
Definitiva: Cuatro por cien del importe de adjudica-

ciÛn.

6. ObtenciÛn de documentos e informaciÛn:
a) Entidad: Negociado de ContrataciÛn, Ciudad Au-

tÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/ Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n
c) Localidad y CÛdigo Postal: 51001 Ceuta
d) TelÈfono: 956528253 / 54
e) Telefax: 956528284.
f) Fecha lÌmite de obtenciÛn de documentos e infor-

maciÛn: Trece (13) dÌas naturales siguientes al de la publica-
ciÛn del anuncio en el BOCCE.

7. Requisitos especÌficos del contratista:
La clasificaciÛn y resto de requisitos figura en el Plie-

go de Cl∙usulas Administrativas Particulares.

8. PresentaciÛn de ofertas.
a) Fecha lÌmite de presentaciÛn: Trece (13) dÌas na-

turales siguientes al de la publicaciÛn del anuncio en el
BOCCE.

b) DocumentaciÛn a presentar: la especificada en el
Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentaciÛn:
Registro General de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,

sito en Plaza de ¡frica s/n C.P. (51001) de 9:00 a 14:00 horas
y de 16:00 a 18:00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estar∙ obligado a
mantener su oferta: el determinado en la LCAP.

9.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda,

edificio Ceuta-Center, C/ Padilla s/n.
c) Fecha y Hora: A las 9:00 horas del dÌa siguiente a

aquel en que finalice el plazo de presentaciÛn de ofertas, si
ello fuere posible.

10.- Otras informaciones:
a) Los gastos de anuncios corresponden al contratis-

ta. El abono de los mismos han de ser acreditados en la
ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda Negociado de Contrata-
ciÛn.

b) Todos los documentos deben presentarse en origi-
nal o mediante copia autÈntica de los mismos, conforme a la
legislaciÛn vigente.

Ceuta 19 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.865.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 449/98.
Contratista: Manuel Calvillo Cuenca.
Contrato: LegalizaciÛn de 8 sistemas de transmisiÛn

vÌa radio y 4 posicionamientos GPS para la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.
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2.866.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 148/02.
Contratista: ERNESTO VALERO MORONTA.
Contrato: Suministro de municiÛn para la PolicÌa

Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta

2.867.- D.™ Eugenia Quesada Sanz, Secretaria del
Juzgado de InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta.

Doy fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.� 143/2004 se ha dictado

la presente sentencia, que en parte dispositiva dice:
´Que debo absolver y absuelvo a D.™ Latifa Maimon

Ahmed Isnani de la falta de la que venia siendo inculpada,
declarando las costas de oficio.

NotifÌquese esta sentencia a las partes haciÈndoles
saber que de conformidad con lo dispuesto en el artÌculo 976,
en relaciÛn con los artÌculos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, contra la misma se puede interponer recurso

de apelaciÛn en el plazo de cinco dÌas, ante este mismo Juzga-
do para su resoluciÛn por al Audiencia Provincial de C∙diz y
expÌdase testimonio de la misma que quedar∙ unido a los au-
tos, incorpor∙ndose el original al correspondiente libro de sen-
tencias.

AsÌ por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que conste y sirva de NotificaciÛn de Senten-
cia a D.™ Latifa Maim˙n Ahmed Isnasni, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial de
Ceuta, expido la presente en Ceuta a trece de julio de dos mil
cuatro.- EL SECRETARIO.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.868.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 311/99.
Contratista: ASESORAMIENTO Y

EQUIPAMIENTO DE CEUTA S.L.
Contrato: Suministro de mÛdulo caseta para el de-

pÛsito de vehÌculos de Benz˙.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Derechos y Seguridad Ciudadana

2.869.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de los expedientes
sancionadores que se indican, dictados por la Autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacio-
nan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se ha podido practicar.

Expte. Nombre y Apellidos D.N.I. Fase Exp. Fecha

86/04 Juan Manuel Bengigi 450055842 ResoluciÛn 09-06-04
104/04 Ismael Mohamed Mimon 45079565 ResoluciÛn 09-06-04
115/04 Mustafa Mohamed Layachi 45107301 ResoluciÛn 09-06-04
118/04 Mohamed Laarbi Mohamed 45103413 ResoluciÛn 09-06-04
139/04 Mohamed Akalai Amar 45106510 ResoluciÛn 09-06-04
140/04 Elmaran Mohamed Mohamed 45092649 ResoluciÛn 09-06-04
168/04 Mohamed Ahmed Ahmed 45104522 ResoluciÛn 03-06-04
171/04 Llamal Mustafa Ahmed 45088908 ResoluciÛn 09-06-04
174/04 Mustafa Mohamed Layachi 45107301 ResoluciÛn 09-06-04
183/04 Miguel Cervantes Burrueco 45081991 ResoluciÛn 03-06-04
200/04 Benaisa Ahmed Mohamed 45099519 ResoluciÛn 16-06-04
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Expte. Nombre y Apellidos D.N.I. Fase Exp. Fecha

213/04 Abdelhallel Mohamed Ahmed 45092754 ResoluciÛn 03-06-04
312/04 Mohamed Ahmed Mohamed 45104336 A. IniciaciÛn 24-06-04

Los correspondientes expedientes obran en la SecciÛn de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta DelegaciÛn del Gobier-
no.

Ceuta, a 14 de julio de 2004.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ A. Fern∙ndez GarcÌa.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.870.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 114/99.
Contratista: ELECTR”NICA VALERO.
Contrato: Suministro de diverso material de teleco-

municaciones con destino a la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.871.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 500/99.
Contratista: Comercial Hostelsur Ceuta S.L.
Contrato: Suministro e instalaciÛn de 5 equipos de

aire acondicionado, para los negociados de multas y atesta-
dos, 2� jefe, unidad Administrativa y archivo de la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.872.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 582/98.
Contratista: MARÕA JOS… JIM…NEZ G”MEZ.
Contrato: Suministro de accesorios para armamen-

tos para la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.873.- No habiÈndose podido practicar Traslado
de Decreto conforme a lo establecido en el artÌculo 59.4 de la
Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo Com˙n, se hace p˙blico el
mismo. Con fecha, 04/06/04, la Excma. Sra. Consejera de Sa-
nidad y Bienestar Social, D.™ Yolanda Bel Blanca, ha dictado
el siguiente:

D E C R E T O

ANTECEDENTES DE HECHO

El Encargado Administrador de Mercados, informa
que el Puesto A-26 del Mercado Central, cuyo titular es D.
ALI BOUDRAI , con DNI: 01.268.403, se encuentra cerrado
al p˙blico desde hace m∙s de tres meses.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1.- Ley Org∙nica 1/95, de 13 de marzo, Estatuto de
AutonomÌa de la Ciudad de Ceuta, establece en su artÌculo 30
que ´ La Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de procedi-
miento administrativo... y dem∙s aspectos del rÈgimen jurÌdi-
co de su AdministraciÛn, por lo establecido, con car∙cter ge-
neral, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen Local, sin
perjuicio de las especialidades derivadas de la organizaciÛn
propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatutoª.  2.-
Acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, que aprueba el Re-
glamento de Mercados, establece en los : - artÌculo 45: ́  ser∙n
faltas muy graves: (...) e) El cierre del puesto durante tres meses,
salvo causa justificada apreciada desde la ConsejerÌa de Sani-
dadª. - ArtÌculo 40: ´ 2) El incumplimiento de las reglas esta-
blecidas en el presente Reglamento, asÌ como la comisiÛn de
alguna de las faltas enumeradas en los artÌculos siguientes ser∙
sancionado conforme al TÌtulo IX de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙-
blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n y del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, o normas que le sustituyanª. - ArtÌculo 46.1.c)
que ́  1) Las sanciones aplicables para las infracciones de este
Reglamento ser∙n las siguientes: (...) b) Para las faltas muy
graves, una multa desde 90,15 Euros hasta 150,25 Euros, sal-
vo las faltas tipificadas en el artÌculo 45.c) y e) cuya sanciÛn
ser∙ la  pÈrdida de la titularidad del puestoª.  3.- Ley 30/92, de
26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administracio-
nes P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, es-
tablece: - artÌculo 127 seÒala: ´ 1. La potestad sancionadora
de las Administraciones P˙blicas, reconocida por la Constitu-
ciÛn, se ejercer∙ cuando haya sido expresamente reconocida
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por una norma de rango de Ley, con aplicaciÛn del procedi-
miento previsto para su ejecuciÛn y de acuerdo con lo estable-
cido en este tÌtulo y, cuando se trate de entidades locales, de
conformidad con lo dispuesto en el tÌtulo XI de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local. 2.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los Ûr-
ganos administrativos que la tengan expresamente atribuida,
por disposiciÛn de rango legal o reglamentarioª. - ArtÌculo
129.1, dispone: ´ SÛlo constituyen infracciones administrati-
vas las vulneraciones del ordenamiento jurÌdico previstas como
tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto
para la administraciÛn local en el TÌtulo XI de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de RÈgimen Localª. -
ArtÌculo 134, establece: ´ 1.- El ejercicio de la potestad san-
cionadora requerir∙ procedimiento legal o reglamentario esta-
blecido. 2. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la
potestad sancionadora deber∙n establecer la debida separaciÛn
entre la fase instructora y la sancionadora, encomend∙ndolas
a Ûrganos distintos. 3.- En ning˙n caso se podr∙ imponer una
sanciÛn sin que se haya tramitado el necesario procedimien-
toª. 4.-  Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, establece en el art. 10.2, p∙rrafo 2�
que ´ el ∙mbito de la AdministraciÛn Local son Ûrganos com-
petentes para la resoluciÛn los Alcaldes u otros ”rganos, cuando
asÌ estÈ previsto en las correspondientes normas de atribuciÛn
de competenciasª.  Asimismo, el artÌculo 13.2, seÒala que ́  el
acuerdo de iniciaciÛn se comunicar∙ al instructor, con trasla-
do de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificar∙
al denunciante, en su caso, y a los interesados, entendiendo en
todo caso por tal al inculpado. En la notificaciÛn se advertir∙ a
los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el conte-
nido de la iniciaciÛn del procedimiento en el plazo previsto en
el artÌculo 16.1 la iniciaciÛn podr∙ ser considerada propuesta
de resoluciÛn, cuando contenga un pronunciamiento preciso
acerca de la responsabilidad imputada con los efectos previs-
tos en los artÌculos 18  y 19 del Reglamentoª. 5.- Por Decreto
del Presidente de la Ciudad de fecha 18/06/03, se delegan las
competencias en materia de Sanidad y Bienestar Social, en la
Excma. Sra. Consejera, D.™ Yolanda Bel Blanca, entre las que
se encuentra: ´k) Abastos, mataderos y mercadosª, resultan-
do ser el Ûrgano competente para la tramitaciÛn de los expe-
dientes en dicha materia.

PARTE DISPOSITIVA

1.-  IncÛese  expediente sancionador al titular del
puesto A-26  del Mercado de Central, D ALI BOUDRAI, con
DNI: 01.268.403 E, por la presunta comisiÛn de una falta muy
grave consistente en el cierre injustificado del puesto durante
m∙s de tres meses. 2.- DesÌgnese como Instructora del proce-
dimiento a D.™ M.™ del Carmen Castillo LladÛ, TÈcnico de
AdministraciÛn General de la ConsejerÌa de Sanidad y Bien-
estar Social, en virtud de lo dispuesto en el art. 13.c) del R. D.
1398/93, de 4 de agosto. Contra la presente designaciÛn podr∙
interponerse recusaciÛn de conformidad con lo dispuesto en
el art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la que se
aprueba la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones
P ˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n. 3.-
ConcÈdase al expedientado un plazo de 15 dÌas para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes, y , en su caso, proponer prueba concretando los
medios de que pretenda valerse para la defensa de sus dere-
chos, con la advertencia de que de no efectuar alegaciones, la
presente podr∙ ser considerada propuesta de resoluciÛn, en
virtud de lo dispuesto en el art. 16 del R.D. 1398/93, de 4 de
agosto. 4.- Contra el acuerdo de iniciaciÛn no cabe interponer
recurso alguno por tratarse de un acto de mero tr∙mite.

En Ceuta, a 2 de julio de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.874.- No habiÈndose podido practicar notifica-
ciÛn de Traslado de Decreto, conforme a lo establecido en el
artÌculo 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
se hace p˙blico el mismo. Con fecha 26/04/04, la Excma. Sra.
Consejera de Sanidad y Bienestar Social, D.™ Yolanda Bel Blan-
ca, ha resuelto dictar el siguiente:

D  E C R E T O

ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad
y Bienestar Social, D.™ Yolanda Bel Blanca, de fecha 26/03/
04, relativo a procedimiento sancionador contra D.™ M.™ DO-
LORES MARTÕN CHIC”N, con DNI: 45062181 Y, se desig-
na como instructor a D. Fco. Javier Puerta MartÌ, TÈcnico de
AdmÛn. General.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1.- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del RÈgimen Local, dispone en su artÌculo 25.2 que ´ El
municipio ejercer∙ en todo caso, competencias, en los tÈrmi-
nos de la legislaciÛn del Estado y de las Comunidades AutÛ-
nomas, en las siguientes materias: ...  g) abastos, mataderos,
ferias, mercados y Defensa de usuarios y consumidoresª. 2.-
R. D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, esta-
blece en su artÌculo 13.c) que ´ la iniciaciÛn de los procedi-
mientos sancionadores se formalizar∙n con el contenido mÌni-
mo siguiente: ... c) Instructor, y, en su caso, Secretario del pro-
cedimiento, con expresa indicaciÛn del rÈgimen de recusaciÛn
de los mismosª. 3.- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgi-
men JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedi-
miento Administrativo Com˙n, dispone en : - artÌculo 28.1
´Las autoridades y el personal al servicio de las Administra-
ciones en quienes se  den algunas de las circunstancias  seÒa-
ladas en el n˙mero siguiente de este artÌculo se abstendr∙n de
intervenir en el procedimiento y lo comunicar∙n a su superior
inmediato, quien resolver∙ lo procedenteª- artÌculo 29.1  y 2
´En los casos previstos en el artÌculo anterior podr∙ promoverse
recusaciÛn por los interesados en cualquier momento de la tra-
mitaciÛn del procedimiento. - La recusaciÛn se plantear∙ por
escrito en el que se expresar∙ la causa o causas en que se fun-
daª. 3.- Por Decreto de la Ilma.  Viceconsejera de Presidencia
y Recursos Humanos, D.™ Cristina Bernal Dur∙n, de fecha 30
de octubre de 2003, se adscribe provisionalmente a D.™ M.™
del Carmen Castillo LladÛ, como TÈcnico de AdministraciÛn
General, a la ConsejerÌa de Sanidad y Bienestar Social, al ob-
jeto de realizar las funciones propias del cargo.  4.- Por Decre-
to del Presidente de la Ciudad de fecha 18/06/03, se delegan
las competencias en materia de Sanidad en la Excma. Sra.
Consejera, D.™ Yolanda Bel Blanca, resultando ser el ”rgano
competente para la tramitaciÛn de los expedientes en dicha
materia.

PARTE DISPOSITIVA

DesÌgnese como Instructora del procedimiento san-
cionador en el expediente N.� 4236 ( 04), a D.™ M.™ del Car-
men Castillo LladÛ, TÈcnica de AdministraciÛn General, ads-



2.432

2.874 B. O. C. CE. - 4.342 Martes 27 de julio de 2004

crita a la ConsejerÌa de Sanidad y Bienestar Social. La presen-
te designaciÛn podr∙ recurrirse por las causas de abstenciÛn y
recusaciÛn y conforme al procedimiento previsto en los artÌ-
culos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgi-
men JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedi-
miento Administrativo Com˙n.

En Ceuta a 2 de julio de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.875.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 582/98.
Contratista: ASESORAMIENTO Y EQUIPAMIEN-

TO DE CEUTA S.L.
Contrato: Suministro de diverso mobiliario con des-

tino a la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.876.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 13-
07-04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

DÒa. Aixa Buselham Abdeselam solicita visita de
inspecciÛn urgente el dÌa 15 de diciembre de 2.003, ante el
mal estado en que se encuentra la vivienda que ocupa sita en
Patio Machado n� 12, 2 �.- Tras el informe tÈcnico n� 19/04, de
9 de enero, el Decreto n� 14.208, de 21 de enero de 2.004,
inicia procedimiento de orden de ejecuciÛn relativo a la reali-
zaciÛn de catas en el falso techo del caÒizo de la vivienda,
concediÈndose el plazo de diez dÌas para alegaciones. Se or-
dena igualmente la comunicaciÛn a la SubdirecciÛn General
de la Vivienda.- La PolicÌa Local denuncia el dÌa 25 de enero
de 2.004  la caÌda del techo de una de las habitaciones.- El
informe tÈcnico de 4 de febrero de 2.004, n� 224, dice: ´...se
ha comprobado que parte del falso techo de caÒizo existente
en la habitaciÛn de paso hacia el cuarto de baÒo interior de la
vivienda y que seg˙n informe obrante en el expediente se en-
contraba mojado, se ha desprendido, dejando entrever el esta-
do de los cambios de la cubierta, los cuales, aparentemente no
se encontraban en mal estado, si bien es necesario:  1� Efec-
tuar en dicha vivienda un repaso general de tejado sustituyen-
do algunas tejas rotas por las que actualmente se filtra agua de
lluvia. 2�.- Colocar un testigo fechado de yeso en una grieta

existente en un tabique, el cual se revisar∙ en un tiempo pru-
dencial de 6 meses, caso que no haya de efectuarse la inspec-
ciÛn antes por rotura del mismo. 3�.- Dado que la vivienda
padece graves humedades, estas afectan en altÌsimo grado las
condiciones de habitabilidad de la familia que allÌ mora, por
lo que debe remitirse el expediente a la SubdirecciÛn General
de la Vivienda y EMVICESA a los efectos oportunosª.- Tras
su peticiÛn, al existir dos informes tÈcnicos sobre dicha vi-
vienda, se emite nuevo informe tÈcnico el dÌa 12 de febrero de
2.004, n� 281, indicando que procede ordenar lo informado en
el n� 224/04 obrante en el expediente exclusivamente.- Por
Decreto n� 012780, de fecha 19 de febrero de 2004  se revoca
el Decreto n� 14.208, de 21 de enero de 2004, relativo a inicio
de procedimiento de orden de ejecuciÛn sobre las catas preci-
sas en el falso techo de caÒizo de la vivienda sita en Patio
Machado n� 12, 2�, al hacerse constar en el informe tÈcnico n�
224/04 y no las del n� 19/04 que motivaron el citado  Decreto.
Asimismo se inicia procedimiento de orden de ejecuciÛn rela-
tivo al repaso del tejado y colocaciÛn de un testigo en la grieta
existente en un tabique en el inmueble sito en Patio Machado
n� 12, 2, seg˙n el informe tÈcnico n� 224/04, transcrito en los
Antecedentes de Hecho y ante la obligaciÛn de los propieta-
rios de mantener las construcciones en condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato p˙blico. Se concede a los interesados
un plazo de 10 dÌas para presentaciÛn de alegaciones y se co-
munica  el estado  de la vivienda a EMVICESA y a la
SubdirecciÛn General de la Vivienda.- Se procede a notificar
infructuosamente a propietaria e inquilina, y por tanto, se pu-
blica en BOCCE el 4 y 11 de junio de 2004.- No consta alega-
ciones al inicio del expediente.- El informe tÈcnico n� 1212/
04, de 13 de julio  establece el plazo de ejecuciÛn de los traba-
jos descritos en el informe tÈcnico  n� 224/04, de 4 de febrero
de 2004 en tres meses.- Consta informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.-  El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
indica que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre RÈgimen Local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto.- 2�.- En virtud del art. 19 de la Ley 6/
1998,  de 13 de abril, de RÈgimen del Suelo y Valoraciones,
los propietarios  de toda clase de terrenos y construcciones
deber∙n  destinarlos  a usos que no resulten incompatibles con
el planeamiento urbanÌstico y mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato p˙blico. El coste de las obras
necesarias en virtud de lo dispuesto anteriormente se sufraga-
r∙ por los propietarios  o por la AdministraciÛn, en los  tÈrmi-
nos  que establezca  la legislaciÛn aplicable, procediendo en
otro caso la ejecuciÛn subsidiaria, previa tramitaciÛn  de ex-
pediente sancionador, seg˙n art. 10.3 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio. 4�.- El art. 181 del Real Decreto Legisla-
tivo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala que los Ayuntamientos
ordenar∙n,  de oficio o a instancia  de cualquier interesado, la
ejecuciÛn de las obras necesarias para conservar aquellas con-
diciones. De la misma forma el art. 10 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio. 5�.- Competente en materia de Urbanis-
mo resulta  la  Excma. Sra. Consejera de Fomento en virtud
del Decreto de delegaciÛn y reestructuraciÛn org∙nica de fe-
cha  18-06-03.
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PARTE DISPOSITIVA

OrdÈnese a los propietarios  la  ejecuciÛn de las obras
relativas  al repaso del tejado y colocaciÛn de un testigo en la
grieta existente en un tabique en el inmueble sito en Patio
Machado n� 12- 2, seg˙n el informe tÈcnico n� 224/04, transcrito
en los Antecedentes de Hecho de este Decreto, y ante la obli-
gaciÛn de los propietarios de mantener las construcciones en
condiciones de seguridad, salubridad y ornato p˙blico. Se in-
dica que el plazo de ejecuciÛn de los trabajos seÒalados es de
tres meses, seg˙n el informe tÈcnico n� 1212/04, transcrito  en
los Antecedentes de Hecho.- ApercÌbase de ejecuciÛn subsi-
diaria por parte de la Ciudad AutÛnoma, previo procedimiento
sancionador,  en caso de incumplimiento y  a costa de la pro-
piedad.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ Dolores Fern∙ndez Palacios, por
ser de domicilio desconocido, seg˙n lo dispuesto en los tÈrmi-
nos del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el
presente anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn,
signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que agota la vÌa ad-
ministrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de
las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de repo-
siciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nuli-
dad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha
Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta,  15 de julio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.877.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 506/02.
Contratista: SYC PROTECCI”N.
Contrato: Suministro de diverso vestuario con desti-

no a la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.878.-  Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 499/02.
Contratista: ELECTR”NICA VALERO, S.L.
Contrato: Suministro de sistema de circuito cerrado

de televisiÛn con destino al depÛsito municipal de Benz˙.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.879.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde,  por su Decreto de fecha 30-
06-04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

El 27 de abril de 2004 la PolicÌa Local remite parte
manifestando  que el dÌa 15 de abril, sobre las 19:20 horas  se
produjo un corrimiento de tierras  en la Carretera de San Ama-
ro, zona del Santo ¡ngel, que afectÛ a  la azotea de la Cristale-
rÌa Cruces.  Consta reportaje fotogr∙fico.- El informe tÈcnico
n� 796/04, de 29 de abril dice : ´Con relaciÛn al asunto de
referencia de desprendimiento de un trozo de calzada lateral
en el interior del Club Santo ¡ngel, se informa que se trata al
parecer  de una propiedad privada, no afectando por tanto a la
vÌa p˙blica.- No obstante en el interior de dicha propiedad existe
de hecho un establecimiento de p˙blica concurrencia al que
acuden numerosos clientes y niÒos a los que afectan las defi-
ciencias denominadas. Por ello estima el tÈcnico que suscribe
debe ordenarse la reparaciÛn de dicho trozo de calzada me-
diante las siguientes operaciones: 1�.- Limpieza de zona des-
prendida y apilado a los bordes de tierras.- 2�.- RealizaciÛn de
un muro de contenciÛn en el borde de la calzada, ejecutado de
hormigÛn armado y posterior relleno y aprisionado de tierras
en el trasdÛs. 3�.- ReparaciÛn de la calzada afectada, mediante
nivelado de la superficie y terminaciÛn con capa de asfalto en
frÌo. 4�.- EjecuciÛn de pretil-balaustrada sobre muro de con-
tenciÛn totalmente terminado.- Para la ejecuciÛn de dicha obra
deber∙ contratarse la asistencia tÈcnica necesaria para la eje-
cuciÛn de proyecto, direcciÛn tÈcnica de obras y coordinaciÛn
de seguridad y salud de la misma.- Se estima el plazo de (30
dÌas) para la ejecuciÛn de dichos trabajos, debiÈndose aperci-
bir a la propiedad sobre la ejecuciÛn subsidiaria por parte del
Ayuntamiento caso de incumplimiento de la orden de ejecu-
ciÛn y previa incoaciÛn de expediente sancionador al efecto.ª
Por Decreto de fecha  5 de mayo de 2004, n� 019687,  se inicia
procedimiento de orden de ejecuciÛn en la carretera de San
Amaro, Club Santo ¡ngel, consistente en la  limpieza de la
zona desprendida y apilado de los bordes de tierra; realizaciÛn
de un muro de contenciÛn en el borde de la calzada, ejecutado
de hormigÛn armado y posterior relleno y aprisionado de tie-
rras en el trasdÛs; reparaciÛn de la calzada afectada, mediante
nivelado de superficie y terminaciÛn con capa de asfalto en
frÌo y ejecuciÛn de pretil-balaustrada sobre muro de conten-
ciÛn totalmente terminado, todo ello conforme al informe tÈc-
nico n� 796/04, de 29 de abril, transcrito en los Antecedentes
de Hecho. Se concede a los interesados un plazo de 10 dÌas
para presentaciÛn de alegaciones. Se notifica el  citado Decre-
to el 18 de mayo de 2004.- No constan alegaciones.
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FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta indica
que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de procedimiento
administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, respon-
sabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos  del
rÈgimen  jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo establecido,
con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgi-
men Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la
organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente
Estatuto.- En virtud del art. 19 de la Ley 6/1998,  de 13 de
abril, de RÈgimen del Suelo y Valoraciones, los propietarios
de toda clase de terrenos y construcciones deber∙n destinarlos
a usos que no resulten incompatibles con el planeamiento ur-
banÌstico y mantenerlos en condiciones de seguridad, salubri-
dad y ornato p˙blico. El coste de las obras necesarias en vir-
tud de lo dispuesto anteriormente se sufragar∙  por los propie-
tarios  o por la AdministraciÛn, en los  tÈrminos  que establez-
ca  la legislaciÛn aplicable, procediendo en otro caso la ejecu-
ciÛn subsidiaria, previa tramitaciÛn  de expediente sanciona-
dor, seg˙n art. 10.3 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de ju-
nio.- El art. 181 del Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9
de abril, seÒala que los Ayuntamientos ordenar∙n,  de oficio o
a instancia  de cualquier interesado, la ejecuciÛn de las obras
necesarias para conservar aquellas condiciones. De la misma
forma el art. 10 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.-
Competente en materia de Urbanismo resulta la Excma. Sra.
Consejera de Fomento en virtud de Decreto de delegaciÛn y
reestructuraciÛn org∙nica de la AdministraciÛn de la Ciudad
de Ceuta de  fecha 18 de junio de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- OrdÈnese la  ejecuciÛn al Club Social Santo
¡ngel, titular de la finca sobre la que recae la presente orden
de ejecuciÛn, de  las obras  en la carretera de San Amaro, Club
Santo ¡ngel , consistentes  en la limpieza de la zona despren-
dida y apilado de los bordes de tierra; realizaciÛn de un muro
de contenciÛn en el borde de la calzada, ejecutado de hormi-
gÛn armado y posterior relleno y aprisionado de tierras en el
trasdÛs; reparaciÛn de la calzada afectada, mediante nivelado
de superficie y terminaciÛn con capa de asfalto en frÌo y eje-
cuciÛn de pretil-balaustrada sobre muro de contenciÛn total-
mente terminado. Para la ejecuciÛn de estos trabajos, debe
contratarse la asistencia tÈcnica necesaria, direcciÛn tÈcnica
de obras y coordinaciÛn de seguridad y salud, seg˙n el infor-
me tÈcnico transcrito en los Antecedentes de Hecho  y llevarse
a cabo en un plazo de 30 dÌas. Todo ello ante la obligaciÛn de
mantener los edificios en condiciones de seguridad, salubri-
dad y ornato p˙blico. 2�.- ApercÌbase  de ejecuciÛn subsidiara
de los trabajos descritos por la Ciudad AutÛnoma,  a costa de
los propietarios y previo procedimiento sancionador.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a Club Social Santo ¡ngel, seg˙n lo
dispuesto en los tÈrminos del artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la
anterior ResoluciÛn. Signific∙ndole que contra esta resoluciÛn
que agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ interponer recurso
potestativo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artÌcu-
los 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el
acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciu-

dad, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa siguien-
te al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/
92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.
No obstante lo anterior, podr∙ ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Ceuta, 16 de julio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

2.880.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 13-07-
04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Constan en el expediente  fotografÌas relativas al mal
estado en que se encuentra el inmueble sito en   C/ Salud Tejero
n� 13, con vuelta a C/ DueÒas efectuadas el dÌa 16 de abril de
2004,  que  se remiten al TÈcnico Municipal para que informe
al respecto. La PolicÌa Local remite parte de identificaciÛn de
propietaria, al parecer fallecida, e inquilinos e indica que la
administraciÛn de la finca le corresponde a la GestorÌa Albert.-
El informe tÈcnico n� 846/04, de 6 de mayo de 2004 dice: ́ ....gi-
rada visita de inspecciÛn ocular al mismo, se comprueba el
efectivo estado de deterioro que presentan sus fachadas, en las
que se han desprendido trozos de cornisas y revocos-
recubrimientos con el consiguiente peligro para los viandan-
tes. Es por ello que se hace necesario dictar orden de ejecu-
ciÛn de reparaciÛn de las fachadas a dicho inmueble conforme
a las operaciones que a continuaciÛn se detallan: 1�.- Montaje
y desmontaje de cuerpos de andamio provistos de los elemen-
tos de seguridad necesarios tales como mallas tupidas y mar-
quesinas de protecciÛn para viandantes.- 2�.- Picado general
de zonas deterioradas tales como cornisas, molduras, jambajes
y mÈnsulas de balcÛn, asÌ como revocos y enfoscados. 3�.-
AplicaciÛn de morteros polimÈricos en enfoscados  tipo
´petrotexª o similar asÌ como aterrajados de cornisas y repo-
siciÛn al albardillas, incluso grapeado y reparaciÛn de grietas.
4�.- ReparaciÛn general de carpinterÌa y cerrajerÌa exterior me-
diante cepillado de barandillas, arreglo de cierres y puertas y
posterior pintado al esmalte dos manos y previa mano de im-
primaciÛn. 6�.- Pintado general de fachadas con pintura pÈtrea
dos manos previa mano de imprimaciÛn con barniz
hidrofugante.- Para dicha obra ser∙ necesaria la contrataciÛn
por parte de la propiedad del inmueble de la asistencia tÈcnica
necesaria para la redacciÛn de proyecto-estudio y direcciÛn
tÈcnica de la misma, y que adem∙s se haga cargo de todo lo
concerniente a la seguridad y salud laboral.- El plazo de eje-
cuciÛn de dicha obra se estima en 60 dÌas debiendo apercibir-
se sobre la ejecuciÛn subsidiaria previa valoraciÛn de las obras
por esta administraciÛn e incoaciÛn de expediente sanciona-
dor al efecto, caso de incumplimiento.ª- Por Decreto n�
019991, de fecha 12 de mayo de 2004  se inicia procedimiento
de orden de ejecuciÛn a los propietarios del  inmueble sito en
C/ Salud Tejero n� 13 con vuelta  a C/ DueÒas consistente en:
Picado general de las zonas deterioradas como cornisas,
molduras, jambajes y mÈnsulas de balcÛn, revocos y
enfoscados; aplicaciÛn de morteros polimÈricos  enfoscados
tipo ´petrotexª o similar, asÌ como aterrajados de cornisas y
reposiciÛn al albardillas, grapeado y reparaciÛn de grietas; re-
paraciÛn general de carpinterÌa y cerrajerÌa exterior, arreglo
de cierres y puertas y posterior pintado al esmalte y pintado
general de la fachada seg˙n el informe tÈcnico n� 864/04, en el
plazo de 60 dÌas. Se le concede a los interesados un plazo de
10 dÌas para presentaciÛn de alegaciones. No consta presenta-
ciÛn de alegaciÛn alguna. Consta informe jurÌdico.
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FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1.- El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
indica que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos  del rÈgimen  jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre RÈgimen Local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto. 2.- En virtud del art. 19 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, de RÈgimen del Suelo y Valoraciones, los pro-
pietarios de toda clase de terrenos y construcciones deber∙n
destinarlos a usos que no resulten incompatibles con el
planeamiento urbanÌstico y mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato p˙blico. El coste de las obras
necesarias en virtud de lo dispuesto anteriormente se sufraga-
r∙ por los propietarios  o por la AdministraciÛn, en los  tÈrmi-
nos  que establezca  la legislaciÛn aplicable, procediendo en
otro caso la ejecuciÛn subsidiaria, previa tramitaciÛn  de ex-
pediente sancionador, seg˙n art. 10.3 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio. 3.- El art. 181 del Real Decreto Legisla-
tivo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala que los Ayuntamientos
ordenar∙n,  de oficio o a instancia  de cualquier interesado, la
ejecuciÛn de las obras necesarias para conservar aquellas con-
diciones. De la misma forma el art. 10 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio .- 4.- De acuerdo con el art. 98 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada,  habr∙ lugar a la ejecu-
ciÛn  subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser
personalÌsimos puedan ser realizados por sujeto distinto del
obligado. En este caso, las Administraciones P˙blicas realiza-
r∙n el acto, por sÌ o a travÈs de las personas que determinen, a
costa  del obligado. 5.- Competente en materia de Urbanismo
resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento en virtud de
Decreto de delegaciÛn y reestructuraciÛn org∙nica de la Ad-
ministraciÛn de la Ciudad de Ceuta de  fecha 18 de junio de
2003.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- OrdÈnese a los propietarios del inmueble sito en
C/ Salud Tejero n� 13, con vuelta  a C/ DueÒas,  la ejecuciÛn
de las obras consistentes en:  picado general de zonas deterio-
radas como cornisas, molduras, jambajes y mÈnsulas de bal-
cÛn, revocos y enfoscados; aplicaciÛn de morteros polimÈricos
en enfoscados tipo ´petrotexª o similar, asÌ como aterrajados
de cornisas y reposiciÛn al albardillas, grapeado y reparaciÛn
de grietas; reparaciÛn general de carpinterÌa y cerrajerÌa exte-
rior, arreglo de cierres y puertas y posterior pintado al esmalte
y pintado general de la fachada seg˙n el informe tÈcnico n�
864/04 transcrito en los Antecedentes de Hecho  y llevarse a
cabo en un plazo de 60 dÌas, Todo ello, ante la obligaciÛn de
mantener los edificios en condiciones de seguridad, salubri-
dad y ornato p˙blico. 2�.- ApercÌbase  de ejecuciÛn subsidiara
por la Ciudad AutÛnoma a costa de los propietarios, previo
procedimiento sancionador, en caso de incumplimiento de lo
ordenado en el apartado anterior.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a los Herederos de D.™ Isidora Serrano
Camp y D.™ MarÌa Serrano Cano, seg˙n lo dispuesto en los
tÈrminos del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn
signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que agota la vÌa ad-
ministrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el artÌculo
107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌ-
dico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento

Administrativo Com˙n, podr∙ interponerse recurso potestati-
vo de reposiciÛn que cabr∙ fundar en cualquiera de los moti-
vos de nulidad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y
63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto en el
plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el
plazo de dos meses contados a partir del dÌa siguiente al de la
recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92 de 26 de
Noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98). No obstante lo ante-
rior, podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Ceuta,  15 de julio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.881.-  Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 736/00.
Contratista: MERCEDES BRAVO CES.
Contrato: Suministro de vestuario y equipo para la

Polic∙i Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.882.-  Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
a los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

Expediente: 447/98.
Contratista: MANUEL CALVILLO CUENCA
Contrato: LegalizaciÛn de 30 equipos de transmisiÛn

con destino a la PolicÌa Local.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.883.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 15-07-
04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Consta en el expediente n� 11.539/04 informe tÈcni-
co de 17 de febrero de 2.004, n� 288, que dice: ´...En relaciÛn
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con el expediente n� 11.534/02 en el que los servicios tÈcnicos
de la ConsejerÌa de Fomento realizan visita de inspecciÛn a la
zona trasera de los edificios sitos en la C/ Mendoza n� 8 y 10,
de la que se adjunta representaciÛn fotogr∙fica del estado ac-
tual del patio, y a la vista de la CertificaciÛn del Registro de la
Propiedad, existente en el expediente n� 23.165/03 de la
ConsejerÌa de Hacienda (Negociado de Patrimonio) sobre la
propiedad de dicho patio interior, el tÈcnico que suscribe in-
forma: El estado de conservaciÛn y limpieza de dicho patio
interior, recogidos en los deberes b∙sicos de mantenimiento
de los propietarios de bienes inmuebles, no se est∙ llevando a
cabo por la comunidad de propietarios de dichos edificios; ya
que la zona se encuentra en un estado de abandono y descui-
do, producido por los vertidos incontrolados de escombros y
materiales diversos, abandono de distintos objetos, falta de
conservaciÛn de la jardinerÌa, etc.- Debido al riesgo  intrÌnse-
co que pudiera causar de persistir la situaciÛn de abandono del
patio interior, tanto para la salud de los vecinos ( por los posi-
bles focos de infecciÛn y anidaciÛn de animales), asÌ como
para el estado del edificio (deterioro de materiales, humedades,
etc ) procederÌa, requerir a la comunidad de propietarios de
los bloques 8 y 10 para que realizaran los trabajos de limpieza
y adecentamiento de jardinerÌa en dicha zona com˙n a am-
bos.- La valoraciÛn de los trabajos tendentes a devolver al pa-
tio trasero de los bloques 8 y 10 el correcto estado de conser-
vaciÛn y salubridad se estima en 1.830,91 euros. La duraciÛn
de los trabajos se estima en 4 dÌasª.- Obra en el expediente
reportaje fotogr ∙fico.- Por Decreto  n� 016111, de fecha 27 de
febrero de 2004  se inicia procedimiento de orden de ejecu-
ciÛn relativo a la limpieza y adecentamiento de jardinerÌa del
patio interior  que afecta a los bloques 8 y 10 de la C/ Mendoza,
seg˙n el informe tÈcnico  n� 288/04 y se les concede un plazo
de alegaciones de 10 dÌas.- Consta informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
indica que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre RÈgimen Local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto. 2�.- En virtud del art. 19 de la Ley 6/
1998, de 13 de abril, de RÈgimen del Suelo y Valoraciones, los
propietarios  de toda clase de terrenos y construcciones debe-
r∙n  destinarlos  a usos que no resulten incompatibles con el
planeamiento urbanÌstico y mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato p˙blico. El coste de las obras
necesarias en virtud de lo dispuesto anteriormente se sufraga-
r∙  por los propietarios o por la AdministraciÛn, en los  tÈrmi-
nos  que establezca  la legislaciÛn aplicable, procediendo en
otro caso la ejecuciÛn subsidiaria, previa tramitaciÛn  de ex-
pediente sancionador, seg˙n art. 10.3 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio. 3�.- El art. 181 del Real Decreto Legisla-
tivo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala que los Ayuntamientos
ordenar∙n,  de oficio o a instancia  de cualquier interesado, la
ejecuciÛn de las obras necesarias para conservar aquellas con-
diciones. De la misma forma el art. 10 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio. 4�.- De acuerdo con el art. 98 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada,  habr∙ lugar a la ejecu-
ciÛn  subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser
personalÌsimos puedan ser realizados por sujeto distinto del
obligado. En este caso,  las Administraciones P˙blicas reali-
zar∙n el acto, por sÌ o a travÈs de las personas que determinen,

a costa  del obligado.- 5�.- Competente en materia de Urbanis-
mo la Excma. Sra. Consejera de Fomento en virtud del Decre-
to de delegaciÛn y reestructuraciÛn org∙nica de fecha  18-06-
03.

PARTE DISPOSITIVA

1�.-  OrdÈnese  a los propietarios del inmueble sito
en C/ Mendoza , bloques n� 8 y 10, la ejecuciÛn de los trabajos
de limpieza y adecentamiento  de jardinerÌa de esa zona co-
m˙n a ambos seg˙n el informe tÈcnico n� 288/04, que consta
en los Antecedentes de Hecho  y llevarse a cabo en un plazo
de 4 dÌas.  Todo ello, ante la obligaciÛn de mantener los edifi-
cios en condiciones de seguridad, salubridad y ornato p˙blico.
Se indica que el presupuesto estimado de los trabajos a llevar
a cabo asciende a 1.830,91 E. 2�.- ApercÌbase  de ejecuciÛn
subsidiaria por la Ciudad AutÛnoma a costa de los  propieta-
rios, previo procedimiento sancionador, en caso de incumpli-
miento de lo ordenado en el apartado anterior.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. Lundomal Aswani Aswani
Sobharajmal, Sobhraj Aswani MohÌn, seg˙n lo dispuesto en
los tÈrminos del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn,
signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que agota la vÌa ad-
ministrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de
las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de repo-
siciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nuli-
dad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha
Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta,  15 de julio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seg. Social

2.884.- D. JosÈ Diego Cruces de la Vega, Jefe de la
InspecciÛn Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta.

Certifica: Que este InspecciÛn Provincial de Trabajo
ha dictado las siguientes Resoluciones, en relaciÛn con actas
levantadas a las empresas y/o trabajadores que a continuaciÛn
se relacionan, que no han podido ser notificadas al haberse
agotado sin resultado el tr∙mite usual de los previstos en el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de RÈgimen JurÌdico de las Admones.
P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, de 26
de noviembre (BOE del 27), y modificada por la Ley 4/99 de
13 de enero (BOE del 14).

Empresa Expedientes SanciÛn

Abme Raggani E-21/04 301,00
Hamadi Amar Mohamed E-44/04 18.003,00
Mohamed Bentaouyt E-45/04 ExpulsiÛn
Boughnaim Abdelhafid E-46/04 ExpulsiÛn
Promociones Ainara Ceuta, S.L. E-53/04 3.006,00
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Se advierte a las empresas y/o trabajadores que en el
plazo de un mes, contado a partir del mismo dÌa de la publica-
ciÛn de esta certificaciÛn, pueden presentar Recurso de Alza-
da ante el Ilmo. Sr. Director General competente, en esta Ins-
pecciÛn Provincial de Trabajo o a travÈs de la SubdirecciÛn
General de Recursos, de acuerdo con el art. 14 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre de RÈgimen JurÌdico de las Admones.
P˙blicas y del procedimiento Administrativo Com˙n.

Y para que conste, expido y firmo la presente certifi-
caciÛn en Ceuta, a diecisÈis de julio de dos mil cuatro.

2.885.- D. JosÈ Diego Cruces de la Vega, Jefe de la
InspecciÛn Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta.

Certifica: Que la InspecciÛn Provincial de Trabajo
ha levantado Actas de InfracciÛn a la empresa o trabajador
que a continuaciÛn se relaciona, que no han podido ser notifi-
cadas al haberse agotado sin resultado el tr∙mite usual de los

previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de RÈgimen JurÌdico de las Admones. P˙blicas y del Procedi-
miento Administrativo Com˙n y modificada por la Ley 4/99
de 13 de enero (B.O.E. del 14).

Acta
InfracciÛn Empresa SanciÛn

8T-143/04 Fernando Enrique Ramos Oliva 3.006,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores que las
presentes resoluciones no agotan la vÌa administrativa, pudien-
do presentar escrito de Alegaciones en el plazo de quince dÌas
h∙biles, contados a partir del dÌa siguiente de su publicaciÛn.

Y para que conste, expido y firmo la presente certifi-
caciÛn en Ceuta, a diecisÈis de julio de dos mil cuatro.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de CÛrdoba

2.886.- El Jefe del Servicio TÈcnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artÌculo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n (B.O.E. 27/11/92) y en el ArtÌculo 105.1 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se
aprueba el Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relaciÛn de documentos que se acompaÒa, epigrafiados de acuerdo con el RÈgimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicaciÛn de
lo previsto en el artÌculo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), seg˙n la redacciÛn
dada al mismo por el artÌculo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuaciÛn, desde la presente notificaciÛn, podr∙n acreditar ante la Admi-
nistraciÛn correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentaciÛn de documentos), 9 (ReclamaciÛn acumulada de deuda) y 10 (ReclamaciÛn de
deuda por derivaciÛn de responsabilidad);

a) NotificaciÛn entre los dÌas 1 y 15 de cada mes, desde aquÈlla hasta el dÌa 5 del mes siguiente o el inmediato h∙bil
posterior, en su caso.

b) NotificaciÛn entre los dÌas 16 y ˙ltimo de cada mes, desde aquÈlla hasta el dÌa 20 del mes siguiente o el inmediato h∙bil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidaciÛn), 4 (Reclamaciones
de deuda por infracciÛn), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicaciÛn de lo
establecido en el artÌculo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de RecaudaciÛn, los sujetos
responsables podr∙n acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el ˙ltimo dÌa h∙bil del mes siguiente a la presente
notificaciÛn.

Se previene de que, caso de no obrar asÌ, conforme a lo dispuesto en los artÌculos citados anteriormente, se incidir∙
autom∙ticamente en la situaciÛn de APREMIO, con la aplicaciÛn de los recargos establecidos en los artÌculos 27, 28, 30 y 33 de la
mencionada Ley y en el artÌculo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el dÌa siguiente a su publicaciÛn, podr∙ interponerse
recurso de alzada ante la AdministraciÛn correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposiciÛn si no ha sido resuelto,
podr∙ entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artÌculo 183 del Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspender∙ el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la
deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artÌculo 184 del Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95).- EL JEFE DEL SERVICIO NOTI-
FICACION/IMPUGNACI”N.- Fdo.: Rafael S∙nchez GarcÌa.

REGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

Reg. T./Identif. Raz. Social/Nombre DirecciÛn C.P./PoblaciÛn TD N˙m. ReclamaciÛn PerÌodo Importe

0521 07 140054643329 CARNERERO CRUZ ANTONIO CL ARGENTINA 105 51002 CEUTA 03 14 2004 011287568 1103 1103 264,88
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de C∙diz

2.887.- El Jefe del Servicio TÈcnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artÌculo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n (B.O.E. 27/11/92) y en el ArtÌculo 105.1 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se
aprueba el Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relaciÛn de documentos que se acompaÒa, epigrafiados de acuerdo con el RÈgimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicaciÛn de
lo previsto en el artÌculo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), seg˙n la redacciÛn
dada al mismo por el artÌculo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuaciÛn, desde la presente notificaciÛn, podr∙n acreditar ante la Admi-
nistraciÛn correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentaciÛn de documentos), 9 (ReclamaciÛn acumulada de deuda) y 10 (ReclamaciÛn de
deuda por derivaciÛn de responsabilidad):

a) NotificaciÛn entre los dÌas 1 y 15 de cada mes, desde aquÈlla hasta el dÌa 5 del mes siguiente o el inmediato h∙bil
posterior, en su caso.

b) NotificaciÛn entre los dÌas 16 y ˙ltimo de cada mes, desde aquÈlla hasta el dÌa 20 del mes siguiente o el inmediato h∙bil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidaciÛn), 4 (Reclamaciones
de deuda por infracciÛn), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicaciÛn de lo
establecido en el artÌculo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de RecaudaciÛn, los sujetos
responsables podr∙n acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el ˙ltimo dÌa h∙bil del mes siguiente a la presente
notificaciÛn.

Se previene de que, caso de no obrar asÌ, conforme a lo dispuesto en los artÌculos citados anteriormente, se incidir∙
autom∙ticamente en la situaciÛn de APREMIO, con la aplicaciÛn de los recargos establecidos en los artÌculos 27, 28, 30 y 33 de la
mencionada Ley y en el artÌculo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el dÌa siguiente a su publicaciÛn, podr∙ interponerse
recurso de alzada ante la AdministraciÛn correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposiciÛn si no ha sido resuelto,
podr∙ entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artÌculo 183 del Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspender∙ el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la
deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artÌculo 184 del Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95).- LA JEFA SERVICIO TECNICO
NOT./IMPG.- Fdo.: M.™ DOLORES CASAS MORENO.

REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

Reg. T./Identif. Raz. Social/Nombre DirecciÛn C.P./PoblaciÛn TD N˙m. ReclamaciÛn PerÌodo Importe

0613 10 11103492895 HERMANOS VILLANUEVA GARR PZ AFRICA 12 51001 CEUTA 03 11 2003  019577953 0803 0803 29,71

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de M∙laga

2.888.- El Jefe del Servicio TÈcnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artÌculo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n (B.O.E. 27/11/92) y en el artÌculo 105.1 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se
aprueba el Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relaciÛn de documentos que se acompaÒa, epigrafiados de acuerdo con el RÈgimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicaciÛn de
lo previsto en el artÌculo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), seg˙n la redacciÛn
dada al mismo por el artÌculo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuaciÛn, desde la presente notificaciÛn, podr∙n acreditar ante la Admi-
nistraciÛn correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentaciÛn de documentos), 9 (ReclamaciÛn acumulada de deuda) y 10 (ReclamaciÛn de
deuda por derivaciÛn de responsabilidad):

a) NotificaciÛn entre los dÌas 1 y 15 de cada mes, desde aquÈlla hasta el dÌa 5 del mes siguiente o el inmediato h∙bil
posterior, en su caso.

b) NotificaciÛn entre los dÌas 16 y ˙ltimo de cada mes, desde aquÈlla hasta el dÌa 20 del mes siguiente o el inmediato h∙bil
posterior, en su caso.
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Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidaciÛn), 4 (Reclamaciones
de deuda por infracciÛn), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicaciÛn de lo
establecido en el artÌculo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de RecaudaciÛn, los sujetos
responsables podr∙n acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el ˙ltimo dÌa h∙bil del mes siguiente a la presente
notificaciÛn.

Se previene de que, caso de no obrar asÌ, conforme a lo dispuesto en los artÌculos citados anteriormente, se incidir∙
autom∙ticamente en la situaciÛn de APREMIO, con la aplicaciÛn de los recargos establecidos en los artÌculos 27, 28, 30 y 33 de la
mencionada Ley y en el artÌculo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el dÌa siguiente a su publicaciÛn, podr∙ interponerse
recurso de alzada ante la AdministraciÛn correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposiciÛn si no ha sido resuelto,
podr∙ entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artÌculo 183 del Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspender∙ el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la
deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artÌculo 184 del Reglamento General de RecaudaciÛn de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95).- EL JEFE DE SECCI”N.- Fdo.:
Antonio Trillo Martos.

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

Reg. T./Identif. Raz. Social/Nombre DirecciÛn C.P./PoblaciÛn TD N˙m. ReclamaciÛn PerÌodo Importe

0121 07 510003418739 QUIROS ROMAN RICARDO CL LOMA LARGA 6 51002 CEUTA 02 29 2003 014589456 0500 0500 38,30

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado Togado Militar Territorial

N˙mero 25 de Ceuta

2.889.- Don Francisco Javier Hern∙ndez Su∙rez-
Llanos, Secretario Relator del Juzgado Togado Militar Terri-
torial N˙m. Veinticinco, de Ceuta.

HACE SABER: Que en este Juzgado Togado Mili-
tar se instruye el procedimiento Diligencias Previas n� 25/20/
04, por un presunto delito de abandono de destino, contra el
C.L. D. Miguel ¡ngel Maho Nguema, con D.N.I. n˙m.
44.723.592, en el que se dictÛ auto de fecha 21 de junio de
2004 cuya parte dispositiva es la siguiente:

"SE ACUERDA el archivo de las presentes Diligen-
cias Previas. NotifÌquese la presente resoluciÛn al Fiscal JurÌ-
dico Militar y al Capit∙n Navarro Gonz∙lez, haciÈndoles sa-
ber que contra la misma podr∙n interponer recurso de apela-
ciÛn en este Juzgado Togado para ante el Tribunal Militar Te-
rritorial Segundo, en el plazo de cinco dÌas a contar desde el
siguiente al de su notificaciÛn.

PÛngase la presente ResoluciÛn en conocimiento del
imputado, y, una vez firme, remÌtase copia autentificada de
todo lo actuado a la Autoridad Militar con potestad para orde-
nar la instrucciÛn del oportuno expediente en orden a la pre-
sunta responsabilidad disciplinaria aludida".

Y para que sirva de notificaciÛn en legal forma del
auto recaÌdo en el procedimiento reseÒado, el cual sÌ es firme,
al C.L. D. Miguel ¡ngel Maho Nguerma, en ignorado parade-
ro, se expide el presente en la Ciudad de Ceuta, a los diecisÈis
dÌas del mes de julio de dos mil cuatro. Doy fe.- EL SECRE-
TARIO RELATOR.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta

Derechos y Seguridad Ciudadana

2.890.- RESOLUCI”N DEL PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR N.� 518037001432 iniciado por la Direc-
ciÛn del ¡rea de Fomento de la DelegaciÛn del Gobierno en la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta a D. BUSHRA MOHAMED
ABDESELAM, D.N.I./C.I.F.: 45.105.645, con domicilio en
Ceuta, Pje. Recreo Alto, N. � 40.

Vistas las actuaciones practicadas por el Ûrgano Ins-
tructor y teniendo en cuenta la Propuesta de ResoluciÛn y de-
m∙s documentos obrantes en el Expediente, y comprobado que
los tr∙mites realizados se ajustan a Derecho, resulta lo siguiente:

ANTECEDENTES DEL HECHO

PRIMERO: Con fecha 19-12-03, el Director del ¡rea
de Fomento acordÛ la IniciaciÛn del presente Procedimiento
seguido contra Vd/s. como presuntamente responsable/s de una
infracciÛn al Art. 140 de la Ley 16/87 de 30 de Julio, de Orde-
naciÛn de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31/7).

SEGUNDO: Seguido el Procedimiento con las for-
malidades reglamentarias preceptivas, con fecha 22-01-04, se
le notificÛ el Acuerdo de IniciaciÛn concediÈndole un plazo
de QUINCE DÕAS con el fin de formular alegaciones, y en su
caso proponer la prueba.

TERCERO: Transcurrido dicho plazo, y no figuran-
do en el Expediente alegaciÛn alguna por parte del interesado,
la NotificaciÛn recibida con fecha 22-01-04, del Acuerdo de
IniciaciÛn se ha considerado Propuesta de ResoluciÛn a los
afectos previstos en los ArtÌculos 18 y 19 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
(B.O.E. de 27-11-92).

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

PRIMERO: Durante las actuaciones practicadas en
el Procedimiento Sancionador instruido y analizados los do-
cumentos obrantes en el Expediente, han quedado demostra-
dos los siguientes hechos:

La realizaciÛn de un Transporte P˙blico Ligero de
MercancÌas, el pasado dÌa 24-10-03, a las 12,00 horas, en la
Crta. N-354, Km. 7, direcciÛn Benz˙, con el vehÌculo matrÌ-
cula 2101-CLK, propiedad de D. BUSHRA MOHAMED
ABDESELAM, denunciado por la DotaciÛn de Tr ∙fico de la
Guardia Civil, por carecer de AutorizaciÛn Administrativa.

SEGUNDO: Estos hechos son constitutivos de una
infracciÛn de car∙cter MUY GRAVE, con la siguiente
tipificaciÛn.
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Normas Infringidas P. Sancionador CuantÌa SanciÛn

Ley 16/87 Ley 16/87
Art. 140 a) LOTT. Art. 143 LOTT.
        90 LOTT. 300.- E.
R.D. 1211/90 R.D. 1211/90
Art. 197 a) Rgto. Art. 201 Rgto.
        41 Rgto.

Por razÛn de lo expuesto, y en uso de las competen-
cias atribuidas a mi Autoridad por el Art. 204.1 del R.D. 1211/
90 de 28 de Septiembre, modificado por el R.D. 1772/1.994
de 5 de Agosto, por el que se adec˙an determinados procedi-
mientos administrativos en materia de Transportes a la Ley
30/92 de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas
y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

A C U E R D O

Declarar a D. BUSHRA MOHAMED
ABDESELAM, responsable de la infracciÛn de los fundamen-
tos anteriores, imponiÈndosele una sanciÛn de: 300 E.

Contra la presente ResoluciÛn que no agota la VÌa
Administrativa podr∙ recurrirse en ALZADA ante el Excmo.
Sr. Ministro de Fomento (Paseo de la Castellana, N.� 67, 28071-
MADRID), en el plazo de un MES contado desde el dÌa de la
recepciÛn de su notificaciÛn, pudiendo presentar dicho recur-
so ante esta DelegaciÛn del Gobierno o interponerlo directa-
mente ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento como Ûrgano
competente para resolverlo, todo ello de conformidad con lo
previsto en los artÌculos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, redactados conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
Enero.

El importe de la sanciÛn deber∙ hacerlo efectivo en
el plazo de QUINCE DÕAS H¡BILES, desde que la presente
ResoluciÛn adquiera firmeza en la VÌa Administrativa. Trans-
currido dicho plazo se proceder∙ a su cobro por VÕA DE APRE-
MIO.

Lo que traslada para su conocimiento signific∙ndole
que el importe de esta sanciÛn deber∙ hacerlo efectivo presen-
tando el presente documento en la DELEGACI”N PROVIN-
CIAL DE ECONOMÕA Y HACIENDA, a fin de que se le ex-
pida el documento de Pago (modelo 069), con el que efectuar
el ingreso en la entidad colaboradora de la recaudaciÛn que
corresponda, remitiendo el ejemplar "para la administraciÛn"
del modelo 069 a esta DelegaciÛn del Gobierno, para constan-
cia del mismo.

En caso contrario, podr∙ hacer efectiva la sanciÛn
una vez resuelto el procedimiento sancionador y recibida de la
DelegaciÛn Provincial de EconomÌa y Hacienda notificaciÛn
inform∙ndole de dÛnde y en quÈ plazo debe efectuar el pago.

Se le apercibe de que transcurrido el plazo previsto
para interponer el Recurso de Alzada sin haberlo formalizado
y sin que el pago de la sanciÛn econÛmica haya sido efectua-
do, se proceder∙ a su ejecuciÛn forzosa mediante la VÌa de
Apremio sobre su patrimonio (ArtÌculos 21.2 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de Abril, por el que se aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora y 96 de la Ley 30/1992, citada).

 Ceuta, a 22 de junio de 2004.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- Fdo.: JerÛnimo Nieto Gonz∙lez.

2.891.- RESOLUCI”N DEL PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR N�: 518037001020 iniciado por la Direc-
ciÛn del ¡rea de Fomento de la DelegaciÛn del Gobierno en la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta a D. AGUSTÕN CORBACHO
MARTÕN, D.N.I./C.I.F.: 45.030.125, con domicilio en Ceuta,
Bda. Sarchal, N� 12.

Vistas las actuaciones practicadas por el Ûrgano Ins-
tructor y teniendo en cuenta la Propuesta de ResoluciÛn y de-
m∙s documentos obrantes en el Expediente, y comprobado que
los tr∙mites realizados se ajustan a Derecho, resulta lo siguiente:

ANTECEDENTES DEL HECHO

PRIMERO: Con fecha 25-09-03, el Director del ¡rea
de Fomento acordÛ la IniciaciÛn del presente Procedimiento
seguido contra Vd/s. como presuntamente responsable/s de una
infracciÛn al Art. 141 de la Ley 16/87 de 30 de Julio, de Orde-
naciÛn de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31/7).

SEGUNDO: Seguido el Procedimiento con las for-
malidades reglamentarias preceptivas, con fecha 07-11-03 y
mediante PublicaciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad, se le
notificÛ el Acuerdo de IniciaciÛn concediÈndole un plazo de
QUINCE DÕAS con el fin de formular alegaciones, y en su
caso proponer la prueba.

TERCERO: Transcurrido dicho plazo, y no figuran-
do en el Expediente alegaciÛn alguna por parte del interesado,
la NotificaciÛn recibida con fecha 07-11-03, del Acuerdo de
IniciaciÛn se ha considerado Propuesta de ResoluciÛn a los
afectos previstos en los ArtÌculos 18 y 19 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
(B.O.E. de 27-11-92).

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

PRIMERO: Durante las actuaciones practicadas en
el Procedimiento Sancionador instruido y analizados los do-
cumentos obrantes en el Expediente, han quedado demostra-
dos los siguientes hechos:

La realizaciÛn de un Transporte Privado Ligero Com-
plementario Ligero de MercancÌas, el pasado dÌa 28-07-03, a
las 11,20 horas, en la Crta. N-354, Km. 2,7, direcciÛn Centro
Ciudad, con el vehÌculo de su propiedad matrÌcula CE-8164-
D, denunciado por la DotaciÛn de Tr ∙fico de la Guardia Civil,
por carecer de AutorizaciÛn Administrativa.

SEGUNDO: Estos hechos son constitutivos de una
infracciÛn de car∙cter GRAVE, con la siguiente tipificaciÛn.

Normas Infringidas P. Sancionador CuantÌa SanciÛn

Ley 16/87 Ley 16/87
Art. 141 b) LOTT. Art. 143 LOTT.
        103 LOTT. 150 E.
R.D. 1211/90 R.D. 1211/90
Art. 197 b) Rgto. Art. 201 Rgto.
        158 Rgto.

Por razÛn de lo expuesto, y en uso de las competen-
cias atribuidas a mi Autoridad por el Art. 204.1 del R.D. 1211/
90 de 28 de Septiembre, modificado por el R.D. 1772/1.994
de 5 de Agosto, por el que se adec˙an determinados procedi-
mientos administrativos en materia de Transportes a la Ley
30/92 de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas
y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

A C U E R D O

Declarar a D. AGUSTÕN CORBACHO MARTÕN,
responsable de la infracciÛn de los fundamentos anteriores,
imponiÈndosele una sanciÛn de: 150 E.

Contra la presente ResoluciÛn que no agota la VÌa
Administrativa podr∙ recurrirse en ALZADA ante el Excmo.
Sr. Ministro de Fomento (Paseo de la Castellana, N� 67, 28071
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- MADRID), en el plazo de un MES contado desde el dÌa de la
recepciÛn de su notificaciÛn, pudiendo presentar dicho recur-
so ante esta DelegaciÛn del Gobierno o interponerlo directa-
mente ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento como Ûrgano
competente para resolverlo, todo ello de conformidad con lo
previsto en los artÌculos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, redactados conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
Enero.

El importe de la sanciÛn deber∙ hacerlo efectivo en
el plazo de QUINCE DÕAS H¡BILES, desde que la presente
ResoluciÛn adquiera firmeza en la VÌa Administrativa. Trans-
currido dicho plazo se proceder∙ a su cobro por VÕA DE APRE-
MIO.

Lo que traslada para su conocimiento signific∙ndole
que el importe de esta sanciÛn deber∙ hacerlo efectivo presen-
tando el presente documento en la DELEGACI”N PROVIN-
CIAL DE ECONOMÕA Y HACIENDA, a fin de que se le ex-
pida el documento de Pago (modelo 069), con el que efectuar

el ingreso en la entidad colaboradora de la recaudaciÛn que
corresponda, remitiendo el ejemplar "para la administraciÛn"
del modelo 069 a esta DelegaciÛn del Gobierno, para constan-
cia del mismo.

En caso contrario, podr∙ hacer efectiva la sanciÛn
una vez resuelto el procedimiento sancionador y recibida de la
DelegaciÛn Provincial de EconomÌa y Hacienda notificaciÛn
inform∙ndole de dÛnde y en quÈ plazo debe efectuar el pago.

Se le apercibe de que transcurrido el plazo previsto
para interponer el Recurso de Alzada sin haberlo formalizado
y sin que el pago de la sanciÛn econÛmica haya sido efectua-
do, se proceder∙ a su ejecuciÛn forzosa mediante la VÌa de
Apremio sobre su patrimonio (ArtÌculos 21.2 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de Abril, por el que se aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora y 96 de la Ley 30/1992, citada).

Ceuta, a 22 de junio de 2004.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- Fdo.: JerÛnimo Nieto Gonz∙lez.


